
«ùm. sor. Jueves 26 de Febrero de 1886. 38 tinto» de peteUi= 4

©ficial
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leye* ^ laa dlspoalelonea del Oobler- 
90 soil obUsatorlaa para la capital de pro
vincia desde que se pabHean oflefalmente 
on ella, 7 desde enatro días deepnea para lo» 
iemá» pueblos de la mlsma provlnela. (Ley 
«e B de noTlembre de 18*9.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. FUi. 8 Id. Inera, 4
Trimestre id.. . . 8*26 » 11«»
Seis id........................ 16*60 > 22*60
Un año...................... 38 » 46

Se publica iodos los dios oseepio los Dominffot:

KA» leye», órdene» 7 aannelo» qne se mee 
de* pabllear e* lo» «Boletlue» oflelale» «e 
ha* de reailllr al «efe polStieo reapeeUvo, 
por 0*70 eondaeto ae paeardn d lo» editore» 
de lo» meaelonado» pertódieo». (Ordeaea de 
• de AbrU, do 3 7 >< de OaIabre de 18*4).

Presidencia
^®1 Consejo de MlEistroSi

S?. WM. y Agusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Ministerio
de la Gobernación.

RBAL DSCSETO.
Con for mán dome con lo propues

to por el Ministro de la Goberna
ron, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo b’ En ’sirtud de lo 

dispuesto por el art. 16 de la vi
gente ley de reclutamiento y reem-

plazo del Ejéroito, se llama ai ser
vicio de las armas á 70000 hom
bres del sorteo del presente año, 
los cuales ingresarán desde luego 
en los cuerpos activos del Ejéroito.

Art. 2.’ Las provincias del Rei- ^ 
no contribuirán á este Hamamien- , 
to con el cupo que se tes señala en 
el adjunto estado general, forma- , 
do con sujeción al art. 29 de la ci
tada ley; habiéndose fijado con ar
reglo al art. 16 de la misma el con
tingente de las islas Canarias.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Febrero de mil ochocientos ochen
ta y cinco,—Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo.

PROVINCIAS.

Número de mo 
zos sorteados en 
28 de Diciembre 

último.
Cupos.

j Huelva
’ Hueaca

Jaén 
Leon 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Madrid 
Málaga *
Murcia -
Navarra^ 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segovia 
Sevilla 
Soria ^
Tarragona' 

^Teruel 
Toledo .
Valencia 
Valladolid 
Vizcaya - -^

.Zamora 
Zaragoza 
Canarias

2290 
2325

f 4026 
3370 
2650 
1663 
4422 
4820 
4948 
5267 
2963 
3638 
6179 
1650 
3871 
2799 
2344 
1358 
4748 
1453 
3036 
2530

• 3195 
6722 
2295 
2070 
2472 
3638

>

1014 
1030 
1782 
1492
1173

736 
1958 
2134 
2191 
2332 
1312 
1611 
2736

731 
1714 
1239 
1038
601 

2102
644 

1344 
1120 
1415 
2976 
1016
917 

1095 
1611
240

ESTADO general demostrativo del ooi 
da provincia ha de contribuir para 
vos del Ejército en el presente año

PROVINCIAS,

Alava 
Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Baleares 
Barcelona 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad Real 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
GoipÚcoOB

o tingente de hom 
el reem plazo de

•

Número de mo
zos sorteados en 
28 de Diciembre 

último.

962 
2330 
4421 
3636 
1842 
4386 
2616 
7380 
3301 
2797 
3806 
2928 
2679 
3643 
4923 
2354 
2806 
4091 
1974 
J93Î

bres con que ca
los cuerpos acti-

Cupos.

426
1032
1957
1610

816
1942
1168
3267
1462
1239
1685
1296
1186
1613
2180
1042
1242
1811
874
868

157552 70000

Aprobado por S. M.=Madrid 23 de Febrero de 1886.—Romero y 
Robledo.

CIRCULAR.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que V. S. y esa 
Comisión provincial cumplan sin 
demora lo prevenido en la ley de 
28 de Agosto de 1878, reformada 

’ por la de 8 de Enero de 1882, acar- 
' ca del repartimiento del cupo de 

esa provincia entre loa pueblos de 
[ la aalma 7 desái operMioaes dal^

reemp'azo del año actual; en la in
teligencia de que desde el dia 12 al 
31 del próximo mes de Marzo han 
de quedar entregados en Caja todos 
los mozos del indicado reemplazo.

De Real Órden lo digo á V. S. 
para su exacto cumplimiento. DioS 
guarde á V, S. muchos años. Ma
drid 23 de Febrero de 1885. —Ro
mero y Robledo.

Sr. Gobernador do 1» pwlft* 
01* do»u
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Mihfetê^ iiila^uèiraz^*

lupeocion de le Comandancia Cen
tral. Depósito de embarque y Caja 

general de Ultramar.
Roljieion de individuos fal le cid caen 

elEjército de Cuba, coyes alcan- 
068 serán satis fechos- A sos herMe- 
foi tan pronto remitan los docu- 
nent.oif que acrediten su derecho 
por h^herse recibido de los cner- 
pos A que pertenecieron su impor
te en letra.

Administración militar. 
Patricio Lopez Fernandez 
Regimiento de Ingenieros. 

Francisco Gonzalez Bueno 
Regimiento caballería de la Reina. 

Antonio uarma Monterroso 
Antonio Valdés Perez 

‘^'^o^mó Cóeílo' Santiago 
’ “Aiitómc '^úblj^úi Tarroza 
.cAÚdrós Gega» Rojas 
..JUlaBÍPer0Z.^»u¿in
. ^^^amacion Fernandez Linares 

Isidro Rc^rigcez Ramos 
jesús Parada Felero

Miguel Santos Vázquez 
Mariano Espallargas Perez 
Rufino Alvarez Fernandez 
Madrid JÓ de Febrero de 1886.

—El Brigadier, Inspector, Isidoro 
Llull.

Relación daindividuos faUeaidoi en 
loa Ejércitos da Puerto Rico y Fi- 
lipinàs. oujos Blcancei serAn sa- 
tiifechoi 4808 herederos tan pron
to remitan los documentos que jus- 
tifiqt^'n so derecho.

Ejército de Puerto Rice. 
Regimiento de Cádiz.

Juin Aparicio Nogales 
Segando Banilla Lloret 
Luía Bjirae Subirá 
Auto OÍD Corbella Pique 
JobA Ludoiro Cebero 
Luciano-Maúoz J irneae a 
Jniiáu Morcillo Franco
Pedio Roy Saiz 
Julián Ruiz Sainz 
Mariano Rebollo Archeagá 
Jasé Simo Castell 

Regimiento de Valladolid 
Narciso-Alejo Gomara 
Rodfigo Alvarez Fonoio 
Agutin Albó Morcillo 
Teleifoñ Aguirre Acezar 
José ViUaduDeros Lopes 
Víctor Varona Garcia 
Felipe Vallin Tamborero 
Pedro Villar Yeras 
Antonio Castro Barras ' 

^úígrdú Cartacho Gafia 
Vicente Cuesta Peris

' Manuel Garcia Ferreras 
Rufino Garcia Pedro 
Francisco García Bonilla 
Pedro Gallego Treviño 
Pet fee té Huecha Sánchez 
Ramón Lopaz Salles 
'Críápin Larriba Martin 
Rafael Martínez Martínez 

.Can'uto,Oviedo Ferez 
yíburaío Paitor Expósito 
4.pdré*Pfl2Apflrez 
ítaaFlanaola Bodrignez 
Felipe Paredes Serraw 
|l«fi< ^dü# ^n|r

Ejército de Pilipin&i.
. Ilegimieuto de artillería. 
Saotiago Urbaneja Pancho 
Bere ardo Indan Oarcia 

Regimiento de caballería. 
Git Felipe Canal 
Madrid 16 de Febrero de 1885 

—El Brigadier, Inspector, hidwoz 
Llull.

i

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

I 
t

fi

4 
? 
i *

Ü

Núm. 403.
Cumpliendo con lo que precep

túa ei art. 430 de la ley de recluta
miento y reomplazo del ejército de 
28 de Agosto de 1878, reformado 
por la de 8 de Enero de 1882, y de 
conformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, fijo á conti
nuación los días en que los pueblos 
de esta provincia han de entregar 
precisamente el cupo que 4 cada 
uno corresponde para el ejército 
activo en el reemplazo del año ac
tual; advirtiendo que las operacio
nes de entrega empp^arán todos loa 
dias á las siete en punió de la ma
ñana en los salones de la Diputa
ción provincial.

Señalamiento,’ ^y .

L Di»_^ de Marzo/-. ; 
/ Adimaz JPaento GauiLy Espiel. 
' Dia IS.Aí/ 

YSaenáy Bslmez, 1 
¡ Dia 14. /

/ Ca8_trp del Rio/^nquists/Doña 
Menciá^as -Torres ^Enoinás Raa- 

i
1 
r

les. 
f Di a 15. 
Aguilar y/Aimodóvar.

Priego, /vilIaharta7/2ah6roB y

Dla 1^ __
-Nuñe^^uente la- Laa- 

; /^ifFaento Tój^^í^uente Palmera, 

i

Villa del Riozbíntaeila ÿ/redro- 
Abad.

ispejo.

1 /Cabra 6ora.
Z / DiaÍ0. / /

Villanueva de C^oba/Viao, Fa- 
áiQQhsj^zQ}íltiií60ty Granjuela. 

Z ' Diak^ , 

1Z p* 1® 
7 campo, / 
; caracal 

5

/„ Día 22. 
Lacena. 

DiajV^ 
Fuente ObejanayRute. 

- 
Nueva Catteya/fiorna 

inojosa.

25, 
Victori»,

1 TMoatilWikloutamayery Montal

DiaJ7
Almedinilla 

da ha Torres^

2-®** 29. 
Iznéjar/viUaral toy Villa vi ciosa 

Dia 30 7^1. z

Córdoba.
Córdt-ba 26 de Febrero d

5

El Goberna
Joaquin García y Fí^ín^sa

zk / i. del mismo cupo,
Núm. 96. < ^| Consignar al númoro de reoono-

Diputacion provincial A cimientos que en este dia hau prae
de Córdoba. / 1 ticadoen la Caja yante la Comisión

„ * U pproviocial los faculta ti vos nombra-

Extracto de los acuerdos toma 
por la Comisión provincial en 
sion del 46 de Marzo de 1884, al 
ocuparse de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr. Molina.
Srea. que asistieron.
Rodríguez, Murillo, González de 

Canales, Cabrera, Aparicio, Pego, 
vargas; Sr. Presidents.

Leída y a proba la el sota delà 
anterior, quedaron acordados los par
ti oúlares siguientes.

Revision de 1883. ■
Hinojosa.

'-Declarar pendiente de fallo defi
nitivo al mozo núm. 56; exaoptaa- 
dos de activo por tazones de fimí- 
lia al 2, 6, 8, 9,10, 45,28. 27, 28, 
37, 3«, 43, 64, 57, 62, 66, .67, 76, 81, 
84, 85 y 297 excluidos de activa por 
cortos de talla sí 32 y 52.

Revision de 4882.
Hinojosa.

Declarar soldado condicional al 
mozo número 13; pendiente de fallo 
definitivo al 69; exceptuados de ac
tivo por razonei de familia al 2, 3, 8, 
9, 10,12, 4 7, 21, 24, 27, 32, 33, 37, 
42, 46, 52, 53, 54, 63. 67, 71, 74, 76, 
77, 79, 80, 84, 83 y 6 y exoluido de 
activa por corto de talla al 57.

Revision de 4881.
Hinojosa.

Declarar soldados condicionales 
ATos mozos números 39 y 43; pen
diente de fallo definitivo al 42; ex
ceptuados por razones de familia al 
10, 11,12, 13, 20, 24, 25, 27,28, 30, 
33, 41, 47, 48, 49, 52, 53, 55, 66, 69, 
70,71, 78y 21 y excluidos pos exen
ción íisjea al 5 y 15,

Revision de 1883.
Declarar recluta diepopible exce

dente de cupo al mozo núm, 27 del 
copo de Adamuz, y excluidos de ac
tivo por exención física al 92 y 115 
de Cabra y 34 de Rate.

Revision de 1882,
Declarar recluta disponible al 

moco núm. 17 del eupo de Adamuz; 
pendiente de fallo definiti to al 24 
del Bilíiao pueblo 7 excluido de ac-

;6tivo pot exención ftóca al 69 de Vi- 
_ Uanaeva de Córdoba.

Revision de 1881,
Declarar soldado definitivo al 

mozo núm. 6 del capo de Aguilar; 
soldado condicional al 7 da Bujalan
ce; recrutai disponibles excedentes 
de capo al 62 de Montoro ; 22 de

Í Adamuz; exceptuedos de activo por 
i^aaones de familia al 30 del mierno 
1 pueblo, 3, 8, 20. 37. 50 y 54 da Bu-

Jalance y excluidos por exención fí
sica al 36 de Villanueva de Córdoba
j 15 de Torrecampo, /J

Reemplazo de 1884, ^/ ^ 
Declarar recrutai dispouibíes ^x 

edentes de cupo A los mozos nújno* 
ros 37 de Bujalance, 42 y 60 de Hi
nojosa; recluta con recurso.pendien
te al 42 de Posadas; pendiente de fa
llo definitivo al 76 de Priego y recluta 
disponible excedente da cupo al 155

01 al efecto.
Con lo que terminó la aesloo de 

5 este dia.—El Vice-presídeate, Isidro 
Molina.—El Secretario, Ángel Maria 
Castiúcira.

Kl

Núm. 251,

Extracto fié los acuerdos tomados 
por la Comiaion provincial en se
sión extraordinaria del 18 de 
Octubre de 1884;

Presidencia del Sr. Lopez Mo
grovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Linares, 

Camaefio, Gracia Mena, Delgado; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Aprobar las ordenanzas muni
cipales de la villa de Santaella.

Admitir la renuncia que del 
cargo da bedel 1." de la -Escuela de 
Bellas Artes tenia presentada Ma
nual Peréz Navajas; nombrar para 
este puesto al que lo es 2.° de la 
misma Escuela Rafael Rivas y 
Guerrero, y para la vacante que 
este deja, A Rafael Badillo Coeceda,

Devolver informado al Sr. Go
bernador el recurso de alzada in
terpuesto por D. Pablo Martínez» 
vecino de Fuente Obejuna, contra 
el procedimiento seguido contra él 
y los demás individuos que compo
nían la Corporación municipal 
suspensa en 12 de Febrero próximo 
pasado.

Significar al Sr, Presidente or
denador de pagos la conveniencia 
de que se libren á algunos abaste
cedores de artículos de cunsomo pa
ra los establecimientos de Benefi
cencia, las sumas necesarias para 
constituir los depósitos définitives 
desús respectivas contratas, y 
que del primer pago que se les ha
ga se descuente el im ports de aque
llos.

Con to que terminó la sesión de 
este día,—El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—E) ^cre* 
Urio, Aügcl Múria Laetineira,

$
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Eltractû de Îos Aeuerdos tomados 
por ta Comisión provincial en se
sión del 20 da Octubre de 18S-1.
Presidencia del Sr. Lopez Mo- 

grovqo.
Señores que asistieron:
CastiSeira, Camacho, Linares, 

Gracia Mena, Aguilar, Delgado;' 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anlenor, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Conceder á la acogida en el Hos
picio Matilde Arévalo Gañan su sa
lida del establecimiento para dedi- 
oarse al servicio doméstico.

Pesar á informa del 0 hoi al Le
trado de la corporación el expe
diente ejecutivo seguido contra el 
ex-Alcalde del Carpio D. Manuel 
Vioque y otros por débitos á la Ca
ja provtncial.

Disponer que tos gastos de con- 
Borvacion del trozo 2.* de la carre
tera de Bujalance á Villa del Rio, 
omitidos en el presupuesto de con
trats, se incluyan en la liquidación 
general de todos los trabajos eje- 
ontados en dicho trozos y nombrar 
para la recepción definitiva de es
tas obras una comisión compuesta 
de loa Sres. Gracia Mena, Castifiei- 
ï^a» Aguilar y el Sr, Vicepresidente 
D. Mariano Lopez Mogrovejo, en 
fiJiion del Director de carreteras 
provinciales.

Aprobar el presupuesto remiti- 
^® por el Director da carreteras 
provinciales para las obras que res- 
t* ejecutár en la de Cabra á Nue- 
^^ Carteya por los Llanos de Don 
Joan, en sus trozos 4.’ y 5.*, des
contando la parte construida por 
el ex-contratista Sr. Toscano, y 
dictar otras disposiciones relacio- 
hsdas con esta servicio.

Aprobar asimismo el presupues
to remitido por dicho funcionario 
para las obras que faltan que eje- 
outar en los trozos 4.’ y 5.* de la 
carretera de la Rambla á Puente 
úeoil, excepción hecha de la parte 
Construida por el difunto contratis
ta Sr. Toscano, y que se anuncie 
la subasta del resto, por secciones 
^é obras.

Autorizar alSr. Vicepresidente 
puraque, en union de los señores 
focales que considere oportuno 

®®’gnar, y puesto de acuerdo oon 
ArquitggjQ provincial, pase á la 

*8» Socorro Hospicio, é fin de se- 
^’^P e 1 sitio en que deba instalar- 

®® *^ maquinaria de la imprenta 
provincial.

Gon lo que terminó 1* sesión de 
ste dia,—El Vicepresidente, Ma

ñano Lopez Mogrovejo. — El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión del 21 de 0' tubre de 1884,

Presidencia del Sr, López Mo- 
jrovejo,

Señores que asistieront í
Aguilar, Gracia Mena, Linares, , 

Castiñeira, Camacho, Delgado; se- Í 
ñor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la -j 
anterior, quedaron acurdados loa 
particulares siguientes: ’

Conceder á loa Ayuntamientos 
de Santa Eufemia, Dos-Torres, 
Viso y Guijo la autorización que 
solicitan para entablar las accio
nes que puedan corresponderles 
con motivo de una Real Órden, á 
virtud de la cual se anulan las di- 
diligencias por parta del Sr. Mar- , 
qués de la Torrecilla para llevar á 
efecto la redención de aprovecha
miento de arbolado y pastos de la 
dehesa nombrada Cañada-Llana. ?

Dirigir otro pliego de reparos 
de calificación respectivos á las 
cuentas del Colegio agregado al ; 
Instituto de 2.' enseñanza de esta ’ 
capital, correspondientes al año de j 
1871, que habrán de cumplimen- 
terse en el término de diez dias por 
el cuentadante- .

Fijar los precios medios de los i 
suministros hechos por los pueblos ) 
de esta provincia á las tropas del 
ejército y Guardia oivil, durante él 
mes de Setiembre último.

Devolver informado al Sr. Go
bernador el recorso de alzada in
terpuesto por D. Fernando Prieto, 
vecino de Encinas Reales, en queja 
de que el Alcalde de dicha villa se 
ha negado á dar oí curso debido á 
una instancia presentada por di
cho señor á aquella autoridad local, 
contra el repartimiento del déficit 
municipal propuesto con arreglo á 
ia base 4.'‘, regla 2.*, art. 138 de 
la ley orgánica.

Con lo que terminó la sesión da 
este día.—El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—El Sacre- ; 
tario, Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en' 
sesión extraordinaria del 25 de 
Octubre de 1884.
Presidencia del Sr. Lopez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
Castiñeira, Camacho, Gracia 

Mena, Aguilar, Delgado; Sr. Pre
sidents.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particu ares siguientes:

Declarar bien formada la cuen
ta de caja y aprobar en todas sus 
partes la ce ordenación, respecti
vas al año económico de <881, y 
disponer que por un delegado inte
ligente se formen de oficio las de 
las Hijue as de Expósitos de Baena, 
Cabra, Castro, Lucena, Montilla, 
Montoro, Palma y la Rambla, cor- 
respondientea á dicho año.

Declarar Bala 7 de niogoo va

lor ni efecto lA carta de pago nú- : anuales, haciéndose la oportuna
mero 316 expedida por la Caja de 
la provincia en 11 do Agosto últi- 
mo, á favor del Ayuntamiento de 
Montilla, por estravío delà, misma, 
y que se sustituya con un certifi
cado equivalente, á fin de que pue
da servir de justificante en las 
cuentas de la ex presada corpora
ción munipal.

Devolver favorablamente infor
mado al Sr. Gobernador el expe
diente instruido por el Ayunta
miento de Almodóvar del Rio, en 
solicitud de autorización para ena- 
genar sus inscripciones de propios, 
con destico á la construcción de 
un nuevo cementerio.

Aprobar el pliego de condicio
nes para contratar por medio de 
subasta el suministro de oámas de 
hierro á la Gasa central de Expó
sitos.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. -El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión del 27 de Octubre de 1884.
Presidencia del Sr. Lopez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Camacho, 

Gracia Mena, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados tos 
particulares siguientes:

Disponer que por la Contadu
ría provincial se deduzcan los nue
vos reparos puestos á la cuenta de 
administración del Colegio agre
gado al Instituto de 2." enseñanza 
de esta capital, respectiva al año 
de 1872, á fin de que sean contes
tados por el cuentadante en el tér
mino de diez dias.

Devolver á D. Juan Antonio y 
D.* Maria de loa Dolores F orea la 
fianza que constituyeron como con
tratistas det suministro de 200.000 
ladrillos para las obras del cuartel 
de Alfonso XIL

Conceder ingreso en la Casa 
Socorro-Hospicio á varios indivi
duos en quienes concurren las con
diciones reglamentarias.

Requerir nuevamente á los se
ñores Duque de Almodóvar y don 
Juan Garcia para que hagan efec
tivos los réditos de censos que 
adeudan 4 la B^neficeucia provin
cial, y proceder por la vía ejecuti
va contra D. Mariano Ravé, veci
no de esta capital, por otro débito 
de igual naturaleza.

Nombrar agente apoderado de 
la Corporación en Madrid, con el 
carácter dé interinidad, al Procu
rador D. Miguel Garcia NoUejas, 
coa la retribución dé 1^00 pesetas

consignación en los inmediatos pre* 
eupuostos.

Consignar en actas el senti
miento dé este cuerpo provincial 
por el fallecimiento de D. José de 

t Llano y Merás, auxiliar que ha sido 
de la Escuela Normal de Maestras 
de esta capital, y confirmar la de- 
siguacion que para este cargo ha 
hecho la Junta de profesores en fa- 

| vor de D.* Maria de la Concepción 
’ Clemente y Lopez, Maestra supe- 
j rior con la nota de sobresaliente.

Con lo que terminé la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ma
riano L-paz Mogrovejo.—El Se
cretario, Angel Maria Castiñeira.

Extracto da los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión del 28 de Octubre dé 1884, 

Presidencia del Sr. Lopez Mo
grovejo,

Señores que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Camacho, 

Gracia Mena, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Aprobar el proyecto de memo
ria que la Comisión provincial pre
senta á la Exorna. Diputaoioo en 
su reunion próxima del primer pe- 

" riodo semestral del año económico 
de 1884 á 85, en cumplimiento al 

i art. dó de la ley.
| Devolver con infer me favorable 

al Sr. Gobernador el recurso dedu*
' oído por D. Manuel Vioque, vecino 
' del Carpio, en solicitud de que le 

sean levantados los embargos que
’ se le han causado,
*' Conceder el ingreso en la Gasa
, Central de expósitos á dos indivi- 
! dúos que reúnen las condiciones re-
1 glamentarias, y la salida del Hos- 
* pido ai acogido Rafael Navarro y
1 Navarro para dedicarsé ai servicio 
' doméstico.
j Oficiar al Catedrático auxiliar
• del 'astituto provincial de 2.* enae-
1 fianza de esta capital, D. Manuel
* F'emandez Llamazares, que A la
1 vez desempeña la cátedra de file- 
i mantos de Matemáticas y dibujo
* lineal en la Escuela de Bellos Ar- 
| tes, para que manifieste por cual 
( de los dos cargos opta,
1 Con lo que terminó la sesión de 
’ este día.—El Vicepresidente, Ma- 
’ riano Lopez Mogrovejo.—El Seore- 
j torio, Angel Moria Castiñeira.

NúiiQ. 403, 
Com^sioa provincial 

cíe Córdoba, 
í - 
1 

1 Reemplazos.
t Lo Comisión provincial celebra- 
1 rá sesión éj^traordiaaríA <1 dit #
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del Reluat y Hora ¿cías once de ett 

mañana, para sortear las décimas 
que han resultado en el reparti
miento del .cupo con que en el re
emplazo del corriente año han de 
contribuir los pueblos de la pro
vincia.*

Ló.que con arreglo á lo dispues
to en el art. 40 de la ley de reclu- 
tapaiento da 28 da Agosto de 1878, 
reformada por la de 8 de Enero de 
18^2,t so hace público para la gene
ral inteligencia.

. .Córdoba 26 do Febrero de 1885. 
—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez* Mogrovejo. —El Saoretario L, 
Joaé Hidalgo y Corona.

Núco. 404.
Quintas.

* Señalado por el Sr. Gobernador 
civil después de oída ésta Comisión 
loe días en que cada uno de loa pue
blos de «ata provincia habráu de in
gresar en Caja los mozos del reem
plazo del año actnal, la misma, de
seando que esta operación se efectúe 
al par qué con «stricta sujeción á 
las prescripciones legales cen ia ma
yor precision yjnstioia, ha acorda
do citeálar las prevenciones siguien
tes:

L* Los Ayuntamiantos,cumplien
do con 10 que dispone el art. 126 de 
la ley de rdoiuUmiento vigente, 
nombrarán un individuo con el ca
rácter de Comisionado á cargo del 
que vendrán los mozos, procurando 
que este no tenga interés en el reem- 
plaso y que además de rennir las 
condiciones de aptitud é inteligencia 
necesarias para el mejor desempeño 
de en cometido, pueda responder de 
la identidad de la persona de cada 
nnc de aquellos,

3 .* A diebea Comisionados acom
pañarán todos los mozca declarados 
soldados por el Ayuntamiento, por 
no haber expuestoexepcion ni exen
ción; los que tas expusieron físicas 
y tienen que ser reconocidos ante la 
Comisión provincial: los qae tenien
do talla de 1'500 miJimetrob no lle
garon á la de 1*645: los que hallan 
sido declarados esetnidos como com
prendidos en la L* clase del cuadro 
de ezensiones y los que lo hallan si
do asimismo por so alcanzar la ta
lla de 1*600 milímetros, si contra 
la esotnsion de ambos se ha inter- 
pnesto reclamación por algún inte
resado y Ultimamente todos aquellos 
que pretendan ezeptuarae del servi
cio en las filas del ejército activo ó 
de la situación de reclutas disponi- 
blea, por asistirles exepciones com
prendidas en el art. 93 de la ley.

3,* Como con arreglo á lo pre
ceptuado en el último párrafo del 
art. 115 las Comisiones provinciales 
han de revisar los faltos de los Ayun
tamientos cuandoq>or ellos se otor
gas alguna exepcion del servicio y 
cnando babiándose denegado esta 
reclamo la parte interesada al tiem
po de ingresar en Caja, vendrán aií- - 
mismo con el Oomiaionado, los pa- ' 
drei ó hemanoi 4« loi mozci á i^ple* *

ties en los A y un is muertes prévic 
reconooi miento se hallan considera
dos impedidos para el trabajo y loj 
que declarados aptos, sostengan sus 
exepciones y quieran que respecto 
á los mismos se practique nuevo re
con oei miento,

4 .* Los comisionados vendrán 
provistos de los documentos si
guientes: L* Oficio credencial que 
les designe como tal. 2.* Certificación 
literal de las diligencias practicadas 
por el Ayuntamiento tanto acerca 
del alistamiento cuanto respeoto á 
el acta del llamamiento y declaración 
de soldado. Ettas actas vendrán ea- 
tendidas en papel del sello de oficio 
con un margen de cuarto, en el que 
se estampará el numero da sorteo de 
cada mozo y los fólica de acuerdo de 
referencia si eu un solo acto no hu
biere obtenido fallo. 3.’ Certificado 
de las reclamaciones que contra los 
fallos de los Ayuntamientos se ha
yan interpuesto haciendo constar en 
él el nombre del reclamante, el del 
reclamado, punto concreto sobre que 
venga la reclamación y declaración 
del Ayuntamiento de si el que la pro
dujo es ó no pobre. 4.” Certificación 
de las excepciones sobrevenidas y 
alegadas después del juicio acompa
ñadas de los documentos que deter
mina el art. *23 de la ley, 5.’ Filia
ciones triplicadas de todos los mo
zos sorteados estendidis coa presi- 
cion, claridad y todos los datos que 
las mismas deben contener. 6.* Una 
relación individual de todos los sor
teados que comprenda él número que 
obtuvo en suerte, nombre y apellidos: 
nombre del padre y la madre: pueblo 
de la naturaleza de aquel: partido ju- 
dioiul á que corresponde: si sabe ó 
no leer y escribir: fecha de su naci
miento y edad que cumple el día se
ñalado para ingresar en caja. 7.* Los 
documentos originales pteseotadoa 
por los mozos como prueba de las 
excepciones que le hubiesen sido 
concedidas, los de los que le hallan 
sido denegadas si han de sestenerlas 
ante la oomision y las pruebas que 
presenten los reclamantes para con
tradecir aquellas.

5.* Todos los documeatoa á que 
hace referencia la prevención ante
rior serán presentados en la Secre
taria de le oomision 2á horas antes 
al dia señalado para la entrega en 
Caja, en la inteligencia que aqueUcs 
que no lo verifiquen con dicho tiempo 
y en la forma prescrita serán devuel
tos á los comisionados quedsudo sin 
efectuar la entrega hasta que se sub
sane los defectos de que adolezcan y 
responsables los Alcaldes y Secreta
ries á el pago de los socorros que de
venguen loe mozos y perjuicios que 
se le# irroguen por esta causa.

6,* Las operaciones de entrega 
en Caja darán principio todos los 
días a las 7 de la mañana para cu
ya hora cuidarán los comisionados 
deestar con loa mozos en el saiou 
donde este cuerpo celebre sus sesio
nes.

7,* Los mozos que dejen de pre
sentarse á el acto de la entrega que
darán desde luego comprendido* en 
1*1 peoiUdade» ^se determina el ar

ticulo 163 âe la ley, sin perjuício de 
cumplir respecto *1 mismo cuanto 
previene el capítulo 19 de la misma.

8,* Respecto á las operaciones de * 
revision de excepciones y exencio- 
ues de los reemplazos de 1884, 1883 
y 1883, el cuerpo provincial señala- 1 
rá oportunamente los dies en que ca- f 
da pueblo halla de venir á la capital ’ 
para que aquellas tengan efecto. t 

La Comisión provincial espera j 
del celo de los Sres. Alcaldes y Se- ; 
cretarios que penetrados de la im- ! 
portancia de este servicio darán por 1 
su parte el mas puntual oumplimien- | 
to á astas disposiciones. i

Córdoba 36 de Febrero de 1885.— ’ 
El Vicepresidente, Mariano Lopez 
Mogrovejo.—El Secretario interino, 
José Hidalgo Corona.

Núm.333.

Administración de Propie
dades é Impuestos de la pro

vincia de Córdoba.

Primer remate.
Anuncio 1.*

Pliego de condiciones bajo las 
cuales se arrienda en subasta públi
ca una casería con lagar y demás ar
tefactos, casi todos en mal estado, 
compuesta de cinco trozos de tierra, 
cabida cuarenta fanegas poco mas ó 
menos, cuatro poblados de viña y 
uno de olivar, denominada de Mu
ñoz, procedente de los bienes em
bargados por débitos á la Hacienda, 
á D. FraeciBco Alcalá Lumbreras, 
situada en el término de Cabra. 

b* La subasta tendrá efecto el 
domingo 16 de Marzo del presente 
año, á las doce de la maiana, en los 
estrado* de la Delegación de Hacien
da y en la oindad de Cabra, anta el 
Alcalde, Sindico y Notario público. ! 

3 .° El arrendamiento se efectua- 1 
rá por el término de cuatro años, em- ! 
pozando el dia que se le dé posesión f 
al arrendatario.

3,* La renta tipo para la subasta 
será la de setecientas tres pesetas 
anuales.

4 .* Para tomar parte en la subas
ta acreditarán los postores con el do
cumento oportano, haber consigna
do en la caja de depósitos ó en la 
Administración de Sontas de Cabra 
el diez por ciento del importe del ar
riendo como depósito.

5 .' Las posturas se harán en plie
go cerrado, y no se admitirá ningu
na que no cubra la cantidad do | 

6 ." Adjudicado el remate en Ca- j 
bra en el mejor postor, no será defi
nitivo hasta tanto que no sea apro
bado por la Superioridad.

7 ." Los pagos do la renta en que 
sea rematada, se efoctuarán por tri- i 
meetrea adelantados, quedando su- । 
jetos los rematantes á los procedí- 1 
mientes de apremio, en caso contra- j 
ño, eomo deadores á la Hacienda. : 

8 .' Durante el arriendo será la- i 
brada y beneficiada tanto la viña ' 
nomo el olivar á estilo y costumbre 
4*1 puis CODO bgpao* labrador**, en - 

términos que no safra deterioro el 
arbolado y la viña, quedando el co
lono responsable á pagar cuantos 
daños y perjuicios, caso que los hu
biere, á juicio de peritos que se nom
brarán por ambas partas,

9 .° Se verificará el arriendo á 
suerte y ventura no teniendo dere
cho por lo tanto loa colonos á pedir 
baja del todo ó parte de la renta en 
que se le adjudique la finca, ya por 
razón de sequía, tormenta pérdida 
de cosecha, etc.

LO, Sarán de enenta de los arren
datarios el pago de todas las con
tribuciones directas é indirectas que 
recaigan sobre la finca, como asi 
mismo los gastos de escritura y de
más que se origioen referentes al 
arrendamiento.

11 y último. Serán condiaiones 
para la subasta todas las generales, 
como son la de no admitirse como 
postores á los deadores á la Hacien
da, etc,, etc.

Córdoba 11 de Febrero de 1885. 
—Javier Surge.

ANUNCIO.
SUBASTA.

A voluntad de su dueño se sa
can á pública subasta los pinos 
comprendidos en los pagos Mama
dos El Cura y Los Cárabos, da la 
dehesa de Torre-Cuadro, situada 
en los términos de Filas é Hinojos, 
en las provincias de Sevilla y Huel
va, compuestos de unos veinticua
tro mil palos de aprovechamiento, 
entre los que se encuentran gran 
número de barcales y pertigueños-

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, que se ad* 
mitirán, hasta el dia 15 de Ablil 
próximo, en casa del Sr. Marqués 
de la Motilla, en Sevilla, calle de la 
Cuna núm. 3, donde se encuentra 
el pliego de condiciones.

Sevilla 12 de Febrero de 1885.

15-8

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de ponerse á la venta en 

nn pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Cortes de 38 de Di
ciembre de 1878 y la de SeuadoroB 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
temente anotada», seguidas de 1»^ 
disposiciones oficiales dictada* pos
teriormente y con formularios par* 
toda* las opencione* que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Lo* pedido* al Administrador d^ 

«El Consultor,! plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Imp. del «Diario de Córdoba»*
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